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venerando,-produjo en un documento, que por medio de ohis 
curas y vicarios, se hizo circular por orden y de acuerdo de la Prim 
ra Autoridad política de las Provincias Internas de Oriente, en Mo 
terrey [2], y en todas Villas, lugares y pueblos, que en esa época fo 
maban la Divisi6n territorial de tal nombre en la llamada enton 
Nueva España, 

-119-

Ese documento que examinaremos literaria y filos6ficamente 
la luz del criterio histórico es, en opinión nuestra, una prueba ev· CAPITULO 111. 
dente del extremo á que puede llegar la pasión política, y el ab 
del poder, en quienes han dispuesto por siglos dt; eea Divinidad Documento firmado por el Padre de la Patria.-falsedad Manifi()5ta. 
gana de la fuerza, mezclada al ciego fanafümo religioso, muy dista 
te, ciertamente, de la doctrina que predicara con su palabra y con 
ejemplo el ''Maestro del Sermón de la Montaña," .. . . Prueba es ta Prometimos en nuestro capítulo anterior examinar a la luz im
bién tal documento, en apariencia providencial y misterioEa, pero, parcial de la Historia el testimonio de la llamada 1·etractaci6n del Pa
realidad, verdadera ley en el terreno de la ciencia y de la histo dre de la Independencia mexicana, y debemos cumplir la promesa, 
de que no ¡.,ueden jamás prernlecer las tinieblas del error contra la l tal como alcance á nue3tro criterio filosófico, deslizando en cuanto 
que despiden la verdad y los hechos de la naturaleza y del espíritu. nos sea posible nuestra consagraci6n, como nuevoleoneses y como 

La autoridad del testimonio exige, así, tal conjunto ele cuali mexicanos, ~ una causa que es la de nuestra _¡.,atria, y nuestros puroi:1 
des y tal de circunstancias, de modo que faltando alguna de ell vivos sentill'!ientos liberales; que si todo ello somos, y la pasión, ó 
pierde su valor y se convierte en instrumento de duda, y sirve s6 afecto atrae y liga co,no espontáneo y natural del corazón humano: 
para arrojar el baldón sobre el falsario. Nos proponemos hacer b todo ello, también debe ceder á la rnrdad, que es el foco en que se 
vemente, ya que otra cosa no permite el cuadro de nuestra histo · centran los rayos que la reflexión intelectual, semejante á esa otra 
examinar ese documento y su valor histórico, aplicándole las reg ;reflexión material y física que concentra calor de afectos y claridad 
elementales que dicta la lógica, y que la razón señala, para que pu ~e pensamiento en un punto; y que son fin de toda vibración en la 
da ser considerado como digno de fé y de creencia racional. turaleza, y de todo pensamiento en el estudio: la verdad. Amicu8 

Se comprende, pues, que desde un principio engendrara la dud l!ato, iled magi.8 antico veritas! . .. . Tal debe ser nuestro lema en esta 
y que fuera negada la autenticidad á un documento que pudo ser • veetigación. Entremos en materia. 
de arma poderosa de combate, y que fué utilizada de modo eficáz ¿,Qué es testimonio, y qué condiciones debe tener un testimonio 
opor~u~o, ciertamente. Nos proponemos demostrar que, dadas ¡ que sea criterio de Yerdad en buena lógica? 
cond1c10nes en que tal documento ó manifiesto se produjo, no sólo n La certeza del testimonio reposa sobre la misma base que la cer-
hace fe completa en asurito de tal trascendencia y significación hi de los sentidos: puesto que es la deposición de una, ó varias persu-
tórica, sin~ que él carece de todo aquello que pueda justificar la c , respecto ele ·un hecho que puede ser observado. Las ,verdades 
encía, y que le dé el asentimiento filosófico. Tal es lo que nos h rales, las cuestiones de principio, la crítica de las doctrinas no 
mos propuesto desarrollar en el capítulo siguiente. ·ge ni permite, siquiera, que se invoque la autoridad del testimonio: 

que cad.a uno puede con su propia luz Hnminar las cosas sobre 
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que versan conocimientos y verdades intelectuales puras! Pe 
necesita, para todas las verdades de hecho, ó de fenómeno; es p 
mente, el criterio de la historia, y de las ciencias de observaci 
experimentales. Que escribió Don Miguel Hidalgo; que hizo 
dios brillantes; que fué Cura del Pueblo de Dolores; que desde 
ministerio ilustró á las desheredadas masas de sus feligreses co 
cultivo de industrias Yarias, y de las artes bellas, como la ro 
que formó el principal centro de una 0onspiración que tenía por 
jeto separar la N uern España de su antigua dependencia colonial, 
por último, que proclamó esa separación la noche del 15 de Septi 
hre de 1810: todo eso, con los variados incidentes de su vida an 
y de su lucha con el poder virreinal, hasta ser víctima de las más 
gras de las traiciones en 1811, lo Rabemos por la autoridad que 
ta el testimonio humano: que Ps el criterio histórico por excele 
Aun existen dudas sobre diversos detalles de su vida, ó por im' 
fica.ntes, ó por controvertidus, á causa de ausencia <le docume 
auténticos, de la duda que sobre la autenticidad de los mismos 
da engendrar la falta ó contradiccióu de condiciones y circunstan · 
que la razón y la verdad exigen para que formen y constituy 
certeza. Y lo mismo que con los hechos de la \·ida de Hidalgo 
con todos los demás hombres, y cosas, que forman el Universo h' 
rico; y en t1ue cuando faltan las garantías múltiples y necesarias 
constituir la 0erteza, y en que es más sabia y razonable la clu 
suspensión del ánimo, que pronunciarse ciegamente sobre lo qu 
no nos consta que sea. un error, pue~e serlo. Con eso basta para 
obremos poco cuerdamente al aceptar como tal, lo que no ofrezca. 
das las garantías de certeza. 

¿Por qué creemos ciertos, por ejemplo, la mayor parte de los 
chos que forman la vida privada y pública del caudillo de nu 
Independencia, y la de los que iniciaron la cruzada que nos dió 
tria, y la de todos los personajes que son dignos de ser mencion 
en la historia'? Claro es que por los variados testimonios, inscri 
nes, medallas, monumentos, escritos, que proclaman esos hechos; 
los comentan, ó que simplemente los consignan, pero que pr 
de testigos idóneos, competentes, oculares1 6 allrkulares1 de op' 
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nes, de creencias difereuteti: pero que coinciden en el hecho que afir. 
man eomo cierto. Luego, aquellos hechos que en lugar de ser corro
borados por distintas fuentes, no son proelamados por más que po~ 
una sola, é interesada ésta en asegurar como verdadero y cierto lo 
que conviene á sus intereses, á su ca.usa á su consagración, á un ob
jeto, á un fin determinado, ele antemano preconcebido y meditado,
oomo es el caso del documento relativo á la llamada rell'aclación de 
Don ~Iiguel Hidalgo,-el criterio de autoridad humana, ó de testi
monio, pierde su valor, su certeza y queda reducido á una afirmación 
de partido; sino es que pueda caer hasta demostrarse que es una su
perchería, muy propia de enemigos apasionados y poco escrupulosos, 
que creían medios le¡;ítimos de hacer la guerra el poner á precio las 
cabezas de los caudillos insurgentes: tal como lo hizo el Virrey Vene
gas, ofreciendo diez mil pesos por cada uno de los que tramaron la 
terrible insurrección contra el Poder Colonial en la Nueva. España de 
1810. 

De modÓ que, todas ljs precauciones que despues de la nefanda 
traición adoptaran para herir de muerte la idea de Independencia, for
mando un proceso sin defensores á los caudillos de la insurreccion, 
integrando el Tribun1l por los mismos acusadores, sus jueces, se 
vuelven ahora contrn aquellas deposiciones denigrantes p,trn. su vícti
ma " contra la autenticidad del documento en que las consignaron. 

1 • 

Porque; en efecto: ¿dónde e8tán los testigos oculares 6 auriculares, de 
otras creencias, de otros credos religiosos ó políticos, que afirmen lo 
mtsmo, para que puedan prestar al testimonio las garantías de verdad 
y de certeza. ~ue la razón exige? Qué se invoca. como prueba? La 
firma y rúbrica de Don )1iguel Hidalgo, puestas al calce de un ma
nifiesto <le cuya autenticidad se duda con razón, y en que va envuel
ta, en consecuencia, la propia autenticidad de la firma y rubrica. 
mismas! Por'lue, decir que él autoriza con su firma y rúbrica tal 
retract'lción, es un círculo; es un sofisma grosero, en que se da como 
cierto aquello mismo r1ue se trata de averiguar y determinar con10 tal; 

en fin, la confesión implícita de la superchería. 
Así es que, con el testimonio único, del mismo origen, dictado 

r un Tribun:1.l de acusadore¡; enemigos irreconciliables, empeüadof' 
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en ahogar la idea de lndepcndcncia en aquelloi:; seres abandona 
por el destino en sus manos exterminadoras, y para quienes los h 
roes eran monstruos, peores mil veres que los más atroces criminal 
Y c?ntra_los cu~les todo les era permitido, y toLlo legítimo y justo¡ e 
t~~tim_o~uo, 

1 
decimos, nad~ val~ ante la raz6n y la historia imparci 

) ~ustic1era.. . . . Ese ttstunonio solo podría probar algo contra éll 
:11.smos: que e,s la duda que engendran de su imquidad, y veheme 
tis1ma sospecha de superchería! 

~~~'Í. bien qu~ tuv!esen la capar,idad bastante,-que es la prime11 
cond1cwn del testunomo para que merezca alguna fé:-pero •ten' 
1 . 'd d . . . . ' 6 ran 
~ smcen a necernria, !'JU la que nmgún te::,timonio puede ser admi, 

t,d~, cu~ndo es de fue~te única? Esta s6lo podía ser comprobada 
Pº'. el dicho de ellos mismos, en caso de que confesaran la propia ini
q ~1dad,_ la entereza que manifest6 Hidalgo en todos los actos de su 
Ylda privad~ y pública, y en que fueran contra la propia causa y con• 
tra los propios rntereses; y precisamente el caso es contrario á esto 
en lo absoluto. ' 

, .· ~Ial hacen, pues, los _autores, que como el ilustrado,, pero parcia• 
hs1m? Alamán,-y apasionado enemigo de nuestros héroes -~in 
exammar las fuentes del te~timonio, ni sus condiciones ni gar~ntía& 
de verdad, y certe~a, toma c~mo auténticos un proceso y un documfn• 
t?: despue~ de tremta y seis años del suceso, desahogando, con oca 
s10n tamana, toda su mala voluntad, su odio sañudo contra los va. 
lero~os ~udillos. insurgentes, que sellaban con su sangre su consa• 
grac16n a la patria y su culto por los ideales de ernancipaci6n y liber
tad., q~e pugnaban_ por. tomar cuerpo y condensarse en la realidad, 
despues de· haber 1lurn111ado con sus destellos el horizonte de Sil! 

~ran_des almas! ( 1): .. ·: · Y más mal hacen nuestr0s historiógrafos 
l~berales, (2) que ~1gm~1~do acl peclem literw al gran conservador, re• 
signarlos aceptan sm cr1tica,-a11adiendo ruando más br·eve~ fl · ¡ · · ' , " re exio, 
nes,~ a autenb~1dad de un manifiesto y las notas de un proceso, q¡¡e 
pudieron haber 1-,1do armas de combate solamente 
l d • , en pocos eflcn:¡pu .. 
osos ommadores europeos para destruir la ge110 · -~ ' rosa 111surreccl\1n 

que amenazaba acabar con sus cuantiosos intereses! 
. Claro es que un hombre por fuerte y levantado que sea su ánim 
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~uede por efecto de grandes contratiempos y reveses (3) ceder en su 
hallta entonces no desmentida fortaleza¡ y contra sus actos y ¡)l'ocla
mas anteriores, y contra la propia convicción y la conciencia propia, 
denigrar y deturpar hoy lo que ensalzara ayer. Pero eso no prueba de 
ningún modo que el hecho sea cierto y el testimonio fidedigno; que 
para ello sería necesario que un testigo imparcial, que un opuesto 
bando religioso ó político, depusiera lo mismo acerca de aquello cu
yas garantías de verdad y certeza residen, precisamente, en la variedad 
de orígenes ó fuentes del discutiuo hecho secreto, cuando es, sobre 
todo como ese, trascendental é importante. 

Desaparecida., agí, la única raz6n de la autenticidad de un docu
mento de ese género, y por consiguiente la certeza de un hecho, en 
cuyo testimonio no concurren las condiciones que son indispensable¡.; 
para que haga fé, y constituya eriterio s61ido en la ciencia, ¿,qué 
debemos pensar acerca de sus grados de probabilidad ó de certeza? (1) 

Aquí conviene aplicar las reglas de crítica que, como corolarios 
se dcriYan de los principios fundamentales y que á cada caso particu~ 
lar se ajustan, y 16gicamente le corresponden. Habrá, pues, que 
examinar la persona á quien se atribuye el hecho, y el objeto mismo 
del testimonio¡ esto es: el escrito en sí, y en sus relaciones con el 
autor Y&rdadero ó supuesto. 

¿Cuál era el carácter de Don Miguel Hidalgo? ¿Era de ánimo 
débil, tímido; un hombre sin convicciones, ignorante, super<1ticioso; 
6, por el contrario, Enérgico, firme, ilustrado, éie ánimo altivo y 
audaz é innovador? Claro lo vemos en sn vida, por sus actos, por 
sus proclamas, por rns decrctos,-todo ello inmediatamente anterior 
al trágico suceso,-que Pl grande hombre poseia toda esa fuerza, toda 
esa grandeza de alma que poséen los elegidos de la gloria: fuerza de 
convicci6u, persistentes pnp6sitos; ideales arnnzados, cosmopolitas, 
innovadores, y ese espíritu ele progreso y de reforma que es como el 
sello ele las almas dotadas de una fé inquebrantable, conque cumplen 
las grandes acciones que constituyen esa su mif:ma gloria y su gran
deza. De modo, que si r.o hubiésemos ele juzgar sino por las íntimas 
Y profundas comicciones que revelan proclamas, mar.i6esto::1 decre 
tos esparcidos ron facilidad y fnrudia prodigiorns entH• el frngor de 
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los cañones y las variadas y exigentes solicitudes ele la administración 
y de la guerra, dehemo1, convenir en su ánimo esforzado, en su espi
ritn clarividente, fácil, de alma valiente y bien templada: según lo 
demuestran testimonios con todas las condiciones de publicidad, va
riedad de opiniones, de creencia.,-, de intereses, hasta constituir una 
especie de certeza moral en que las pmbabilidades se confunden con 
la certeza perfects.. 

No obstante, se afirma poralgunoe,,--y si queremos ser imparcia
les debemos consignarlo,-quc carecía de ideas fijas, de plan bien me
ditado en sus prop6sitos, de energía para reprimir los des6rdenes, de 
igualdad y firmeza en su conducta, y dP todo aquello, en fin, que es 
capaz de constituir un gran carácter. (1) Y suponiendo que así fuese, 
-aunque los mejores y más perfe('tos testimonios nos enseñen lo 
contrario, ,-¿qué nos indica h crítica ~obre esto? Que si los hechos 
son controvertihles, débese tan solo suspender todo juicio último, de
finitivo! . ... dejar, entre esas opuestas opiniones, como suspenso el 
ánim0, sin pronunciarse por ninguna de las dos opuestas astlrciones. 
De manera, que aun admitiendo como cierto lo más desfavorable 
respecto del carácter moral del personaje, sobre si puede dar indicio 
de haber conservado, 6 no, su entereza y su firme ánimo hasta el fín 
de su carrera, quedaría, pues, la duda en el hecho fundamental que. 
discutimos, y habría necesidad de referirse al primitivo testimonio, 
el del mismo discutido documento, el cual no podría invocarse como 
prueba: porque equivaldría á caer en el mismo círculo vicioso ó dia-

' lela, dando como prueba del débil carácter moral del personajP un 
sospechoso testimonio; y de éste, el débil carácter moral, no com
probado. 

Réstanos, por fin, examinar el objeto mismo del testimonio, 6 
sea el e.scrito, de donde se deriva nueva fuente de conocimientos, que 
pueden dar alguna mayor luz en el asunto. De ella se tratará en el 
Capítulo siguiente. . 

CAPITULO 1\?. 

Crítica del Pretendido Documento del Padre de la Patria. 

P,1.ra completar el cuadro que nos hemos propuesto diseñar, nos 
ta discutir el documento en que se hace constar la supuesta Re
lación de Don Miguel Hidalgo; el último punto sobre que debe 

plicarse el criterio filos6fic0 del testimonio, para que constituya una 
habilidad de aquellas que exigen el asentimiento de la raz6n. y 

ueda ser admitido en la historÜL, en tanto que un hecho auténtico 
contrario, no venga á, contradecir, á aniquilar, digámoslo así, la 
toridad que constituye. Examinados, pue~, el orígen y la fuente de 
testimonio en tal manifiesto de Retractación, y el carácter moral 
la persona á quien se atribnre, réstanos parn. completar este estu

'u analizar el testimonio mismo, el escrito cuyos caracteres gramati
e¡,1 lógicos y literarios son nuent fuente de conocimientos y de in

ncciones, cuya luz podrá servir para dilucidar los puntos obscuros y 
ntrovertibles de un hecho, por demás truscenderital é importante, 
cuyo orígen sospechooo y discutido (1) está indudablemente tacha
de la más sospechosa de las probabilidaJes de superchería: fuente 
ic:11 é interés y egoísmo de un partido apa.sionado y sin escrúpu-

~ que creía legítimas todas las armas, desde poner á precio las ca
s de loH caudillos insurrectos, hasta lanzar los rayos de la ezco

nión y acusar de herejes á los que buscaban por los nuevos cami. 
de la independencia, nacionalidad y democracia , el engrandeci
nto el bienestar y la felici<larl dr un )ltlt'blo. 1 • 
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El escrito, objeto del debate, y que copiamos á continua· 
¿ofrece alguna singularidad, ciertas especialidades por medio de 
cuales pueda determinarse su carácter, tiempo y circunstancias 
que se produjo? El lenguaje es el de la época? ¿Tiene interpel 
ues ó, por el contrario, el estilo es uniforme·? Es grave, serio .. ó 
morístico? Por el enlace de las oraciones y de las cláusulas, 
ordennmiento lógico de los conceptos, y por las figuras de retó 
imágenes, epítetos, es modelo digno de ser imitado? . . ó es un d 
mento plagado de errores sintácticos, de paralogismos, de 1:ont 
ciones, ele lugares comunes !iterarios? Es evidente que todo ello 
be ser cuirladosamente pesado y examinado, cuando la más leve 

1pecha, á causa de su orígen único, pueda engendrar la duda 
de su autenticidad! 

Ahora bien: una vez examinado el documento en sí mismo, 
sus caracter\38 especiales, auténticos, conviene estudiarlo en sus 
ciones con los caracteres intelectuales y morales del autor supu 
porque es claro que, de otro modo, no tendría significación como 
lor absoluto, sino valor relativo: y solo como medio para descub · 
verdad. Solo así se armoniza el estudio crítico, y sólo así pu 
unin;e los dh·ersos órganos, para constituir un todo yerdadero y 
to, cuando ello sea posible; ó que pdr grados de probabilidad si 
pre creciente, se acerquen á un punto en que la duda y suspen 
del ánimo se atenúen y esté en situación de desaparecer casi t 
mente. 

Debemos, así, estudiar el escrito¡ primero en sí mismo, y lu 
en sus relaciones con el autor supuesto. 

El e~crito, gramatical, lógica y literariamente considerado, 
lo más perverso que hemos hallado entre los documentos de la é 
Todo: deshilvamiento de oraciones y cláusulas; conceptos lógicos 
ilación; lugares comunes literarios, y una pobreza y debilidad de 
resortes retóricos, indigno todo de un hombre medianamente cu 
Todo acusa pluma inexperta, un espíritu sin convicciones, una 
sin voluntad, un corazón pusilánime, y hasta un enagenado ó un 
mente que llore en pedestre lenguaje lo que meses antes exaltó en 
tos de magnífica audacia, y en prorlnmns y c~critos que pueden 
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nsiderados como venhideros modelos en gramática, lógica y bellas 

as. (1]. 
Antes de todo, .debemos ins:irtar integro el escrito, pan~ poder 

lica.r, en seguida, las reglas de crítica en el orden indicado. El 
anifiesto-Retractación dice, pues, de esta manera: 

El Br. Dn. l\liguel Idalgo [2], cura de Dolores á todo el Mundo quien llora. 
IÍ mi cabez11 y fuentes de lágrimas á mis ojos, quien pudiera vertir Por to-

los Poros de mi cuerpo la sangre que sircula por mis venas; no solo Para 110-
Día y Noche los que han fallecido de mi Pneblo sino para Ven decir las in
inahles misericordias riel Sr. Mis clamores debían exeder á los que di6 Ge

. Instruido del mismo Dios Para que levantado a manera de clarín sonoro 
voz, banunsiar al Pueblo escojido mis delitos. Y con sentimiento tan Pene-

te debía colocar al Orve entero por que vieran si hay Dolor que se iguale Íl 

ºDolor: ¡mas hay de mí! Que no puedo espirar hablando y desengañando al 
do mismo de los errores que cometí: )lis Días, con que Dolor lo Profiero, 
ron Veloses, :'.\lis pensamientos :,e diciparon casi en su nacimiento y tiene 

corazón en tormento insoportable: La Noche de las tinievlas que me segaba 
han coll\'ertido en luminoso Día, y en medio de mis justas Prisiones me Pre
tocomo Antioco tan Perfectamente los males que he ocacionado ,t la Améri
el sueíio se ha postrado en una cama: á aquí veo no muy lejos el aparato .de 

·sacrificio oxalo cada momento una Pasion: á mi alma y me siento morir á ... 
ex.esos ).fil Veses antes que poder morir en una sola ves distante no más 
,un paso al Trivunal DiYino no puedo menos que confesar con los Nesios ele 
\'Íduria, luego:erramos, Y emos handado por caminos difisiles que nada nos 
aprovechado, veo al jnes supremo que ha escrito contra mí causa que me 

de amargura y quiere consumirme por solo los Pecados de mi juventud; 
será para mi sorpresa? cuando veo los inumerahles que he cometido como 

eran de la inEurrección, ha! América! 
Querida patria mia! ha! Americanos mis compatriotas! Europeos mis Proge
res!Y sobre todo Insurgs. mis secnaRcs! compadeseoR de mí: Yo vE'o la des
'on de este suelo que he ocacionado; la ruina de los caudales que se han per
i la infinidad de viudas huérfanos que he dejado, la sru1gre que con tanta 

'ón y temeridad se ha advertido y lo que no puedo desir sin diferenciará 
titud de Almas que Por ~eguirme estarán en los abi~mos. 
Yo veo que ~i vosotro~ engañados insnrgs queréis seguir en las perverAas 
· a~ de la Insnrresion :\:lis VE \TOS se aumentaran y los daños para la Ame
sino para vosotros no tendrán fin; la Santidad de Ntra. Religión que nos 

perdonar y haser bién á. quien nos hizo mal, me consuela; Porque espe
se compadesc-an de mí; perdonandome unos hasta el menor daño que os 
rido, y libr.índome vosotros insurgente5 de las responsabilidades orible8 

• 
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,le a veros ~cduci<lo. Cierto <le la~ miEericonli~ del Sr. lo r¡ne me 
estos perjuicios que he originaclo y suplico encarecidamente que no ~iga 
tros ya lo sa,·eis OFER1:1s á ver en un momento suvito que de improvi~o 
la<le al tribunal de Dios 6 en lo~ que S. M. me concedr, Para mi de.0 en 
entonce:, aveie de llorar vue;;tros errores habeis ele confel'ar lo que yo 
credme deste instante: Practicar las ~lasimas verdaderas ÍL quien se ha 
sengaiia<lo v com·eíicido: honrad al Rey L. Que su poder e~ dimanado 
ovedeced :í rnestros P1uiPos1ros constituidos por su soberano; porque t'lli. 
~ubre rn,otro; como 1¡uienes han de dar cuenta al :-r.; de YUbtras ope 
saved que el que resiste á las Pote~tades legítimas re~ide ií las ordene~ d 
Drjad que las armas, echaos ÍL los pies del trono, no themais ni las prisi 
la muerte; temed sí, al que tiene poder despu~ qi1e quita la vicia al c·n 
arrojar Ju Alma á los Infierno~. 

Dicho80 yo, felices y venturo~os vo~otros, si me dáis este consuelo. 
minad la insurrección, Perdonado de mil exesos con e,pecialidacl :í lo~ q 
yan cometido contra la religi{in y sus minbtro~, contra el respecto d~ ~111 

pastare~ (, inquisidort's, como (>pocas sumi~amente lo suplico: con que 
l'ión me arrojart: en lo" vrazo, de un Dio" que si como justo me debe ;:en 
como padre. Piadosisimos me llama y me <la tiempo Para qne deseo 
al mundo y arrepintiendo se vea en la PR1s10N ele tk~idir mi entera suerte 
las prome,a~ que no~ ha echo de que en cualquier dia que ;:e L'O:n·ierta el 
echara en perpetuo olrido THOD\s ~IL~ iniquidadlll'; esta~ pri!:'ioues que me 
y que veza con recodmhrnto, me convenscn de que ~i BU 11d. no n1c h: 
alludado ya a vitara mi alma 1<1~ infiernrns; el qrror <·011 que ~e me pre 
sangro qm• por aquí ,e ha derramado y la deva~t..·wi,111 de c,te florido 
no puedo nrgar ~on aquello,; aucilias con quP p •nia á la Yi~ta ele Jrnwl lo 
amargo que (,'S llaberle pecado, no, no son los tor1m~nto.." del avi~mo lÓs 
H~tauran, Por Que son mayores las Culpa" con que lo~ merecí; ~¡ mi Diai 
nito en sus periesiones tholero lo que e,; m:ís que el mismo infierno, por 
he de resivir gustoso lo qne mere~co en ~atisfasiún de su justici'? Como 
prive de amor. Pero que digo'! ni amor, estos suplfrios me hatherruran i 
siencia de su" misericordia,, ,e arroja á SU8 pie", se rregorija thodo el ci 
que es el mismo que la Obeja Perdida que cuando la encuentra no l:t 
arvitrio de los lobos sino que amoroso, h1 coloca Robre sus hombros y que 
que havia ~ido el apr.>vio de su familia lo ,irve con ternura tan singular 
pueden cau8ar cmuluciún :í sus hijos mas sunliso.,; toda la falta de mb 
la suple con superavnndanciu la sangre que vertio y ofrecio, Por mi, Hea 
tres tigos thodos los que havitan la orve. $(.'(llo cuanto haria coperado 
r~e.,os de que ~e ingrato ...... me presipitc, al Eoberano, á lo, Europeo~ J 
canos,quisiera desast•r mis llerros con otras ta11tas vidas cuantas ha prod 
producirá y pueda producir el nazo del Sr. quiero morir y muero gustoso 
qnr, o(endi :í la~[d. Divinal, nlla humana y mis proximos dcfeos y Pido 
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aeda en Gloria á Dios ya su jm;ticia y para te:;timonio el más c_onvin~en • 
ae que deba i,,•~ar al momento la lnsurresion conclullendo estas mis ult~mlll 

viles voses con la Protesta de que he sido soy y sere por toda la etermdad 
lico cri~tiano: que como tal creo y confieso cua?to ere y con~eso Nta. Sra. 

• 

. Igltll'ia que adjuro detet-to y retracto cualqmera coea huviera duelo en 
b'a de ello: y por ultimo que las oraciones de los fieles de thodo el mundo, 
especialidad de estos Dominios se interpongan para que dandome el Sr. de 
miseri:>ardias una muerte de amor suyo v dolor de mis pecados me conceda 
Beatifica Piesciencia ha sido lo espero ciertamente! 
Chihuahua, RI., Hospital .\Iarzo 18 de lXll. 
(Firmado) ::liiguel Idalgo. 

Luego la comunicacion. 
Sr. Comandante General Nemesio Sacedo.-El B~. Dn. 1.~i~uel 1.~algo, con

• 0 en el anterior suplico á V d. que por efecto se sirva ~es1b1r. y S~rcular por 
partes mi presedente satisfasión para descargo de m1 conc1enc1a RI. Os· 

Chihuahua 18 ele M11yo de 1811. 
[Firmado] )ligue! Idalgo. 

Tentados nos vemos á suponer que el encarga.do de forjar, y de 
r circular por las Provincias Internas de Oriente, el escrito referi• 

fué el más ignorante Presbítero, ó algún lego sabedor de los m~s 
volos lugares comunes de las S. Escrituras: porque no es conceb1-
que el Obispo de Durango, que pretextó enfermedad, curas,. vi-
·os, cabildo de Chihuahua., Fiscal y Jueces del proceso, por 1gno• 
tes que fuesen, pudieran decir, ni pr~poniéndose, ma.y~r número 
dislates gramaticales lógicos y literar10s! N.o. ?arec~, smo que la 
ad---.corno ofendida del atropello-les perm1tio festinar un rumn-

que debía. producir su efecto inmediatamente, sofocando una insu• 
ión funesta, que tenía aterrados á los europeos eclesiásticos Y se

s, y para cuyo objeto debía servir admira~lemente aquel arre• 
timicnto de la grande obm, aquella exhortac1on á todos los Ame
os que deseaban la Independencia de su patria; y todo ello p~r 

mismo que había arrojado el guante meses antes, con soberbia 
cia á todas las Potestades del cielo y de la tierra, al altar y al 
o 1;,ancomunados desde hacía trescientos años en la. dominaci6n 
~mtinente! Tentado se ,e uno á creer, que, misteriosa y oculta
te la Providencia de la. historia, la verdad, dispuso 11.sí, Y diri-
tal festinación para que pudiera advertirse la superchería, Y diri• 
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.gir jus~o baldón de fah.,arios ú quienes ahusaron de 1:;u ¡1och·r, y 
nnpumclad, para el intento de manchar uno ele los más puros v 
dPS caracteres con quE> se honra la América moderna; el que p~co 
tes decía: 

Esta~lecPremo~ un Congreso que Fe componga de reprr,entantes de 1118 

dad~, Villas y ~u?ares ~e ¡.~te Reino, que tenga por objeto principal man 
nue,.tra ¡::anta rehg16n, dictar leyc;; suave!', benélic2s y acomodadas .t las ci 
tanc1as de cada pueblo: ellos entoncefi ~obernarán con la dulzura de padree; 
t~taran co~o :i sus hermanoF, ahuyentanín la pobreza, moderarán la de 
~1611 de! Remo y la extr~cción de eu dinero, fomentarán las artes, a,ir 
mdnstr1a; hart'll10H uso hbre de las ricas producdones de nuestros ffrtiles 
Y á rnelta de poco, años diFfrutarán ~us habitantes de toda~ las delicia.~ q 
Supremo Autor do la Naturaleza ha derramado Pobre este vasto Contin 
[Hern{mdez Dá-rnlo~-Col. de Doc. p. la lfüt. de ~léxico Tomo II >á 
Col. por J. Zárate]. · ' 

1 
g. 

. E\ que, lo mismo en proclamas y decretos, que, en todos sus 
cnto~, ondo y forma, contienen lo que comtituye á un profun 
concienzudo, y galano escritor, no puede escribir lo que en el dis 
~do_ documento se le hace decir, cuando expresa, por ejemplo 
E1guiente: ' 

EL.llR. Dx. ~hm:EL lDALr.O Ci;1u DE Doi.oRE,, A TOilo EL m•xno. 
. Qt~1en dará agna ,t mi cabeza. y fm•ntt>F de 1:ígrimas .1 mi~ ojo¡;; quien p 

ra '~rtir por todos los poro~ de m1 cnerpo la ~angrc que circula por sus y 
no ~olo p~ra llo:ar día y n()('he lo~ que han fallecido de mi pueblo sino para 
decir las mtermmables mi8ericonlias del Sr. 

Y luego: 
La noche de la~ tinieblas que me ~egaban ~e han convertido C'n J 1 • 

d'a ct· el • • 
111 

1 , Y en me 10 e rn1s ¡ustn~ prisiones me presento corno Antioco tan perf 
~ente lo~ males <¡~e ?e oraHonado :í la Am{,ric-n, el ~ueño ~e ha retirado de 
o¡os y m1 arrepentimiento me ha postrado en una cama ..... . 

Y más abajo: 
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mucho del cnúcter escolar [2] en que se había versado tanto su 
tor: esto es: se reciente, según eso, precisamente de toclo lo contrario 

ue se advierte en los escrito~ ii1mediatm, anteriores: miras amplias, 
tido filos6fico racionalista, y hasta, pudiéramos decir. enciclopedista, 
o lo comprueban los d0cumentos propiamente auténticos; que por 

0 
variado de las fu entes, la profusa publicidad y el perfecto acuerdo 
la situación y el carácter moral del personaje, ofrecen todas lab 

condiciones de la completa certeza que exige el criterio de Autoridad 

mana! 
Queda h suposici6n,-gratuita (i la verdacl,-de que la proximi-
de la ejecuci6n hubiera podido alterar, ha!-ita tal punto, las facul

es y el {111imo del ilustrado y valiente cura, que le llevara á escri-
·r y pensar de modo diferente, y, en cierto sentido, diametralmente 
uesto á lo que estaba bien comprobado por testimonios anteriores; 

, precisamente, nue\'os te~timonios de los mismos enemigos, de 
mismos acusadores, sus juece:::, corroboran que conservó hasta el 
su serenidad y valor, de que di6 multiplicadas pruebas en todos 

accidentes de su ddtt. [3] 
~o hay pues más explicación plausible de tan diferente testimo-

. , de t:>dos aquellos que presentan las condiciones de perfecta nu
ticidad, que el falsettmiento de un hecho que serda admirnhlemen

te los intere>$eS y lu. causa de los Europeos; procurando que con Sil 

autorizada Yoz, c¡ue había sido como el oráculo de la insurrección, 
desmintiera conceptos y razones anteriores, y sofocara, en fin, aquel 
acendio que ele modo tan eficaz y principal bahía contribuido (1 ini-
r:iarlo y á propagarlo rápidamente. Todu. la explicaci6n; así, estaría 

estas palabras del discutido manifi~to: 
Yo yeo que si vosotro~, engañados insurgentes, quer(>i~ seguir en lus peryer- . 

•máximas de la insurrccdón mis nE.\Tos se aumentar.in, y los daños, no solo 
Yo ,·eo la destrnc~i6n de este sucio que he oca~ionado: la ruina de los 

dale~ que se han perdido: In infinidad de viudv~ y huérfanoia que he dejado, 
~ng:e que con tanta profn~i6n y temeridad se ha vertido y Jo que no puedo 
cir. !'In DIFERENCIA (1) la multitud de almas que por seguirme tstarán en 
abismos. 

para la Amfrica sino para vosotroe no tendrán fi 11. ' 

Y en seguida: 
Sabed que el que resiste á las potestades legítimas resiste {L las (mlenes de¡ 

• DF.JAD Pl'~, LA!ól AR~IA~; echaos :1 los pie,: del trono, no tem:íi.• ni las pri
.aionee ni la muerte; temed sí al qui' ti(•ne po,h•r, de~pu{-s que quita In vida a¡ 

Con rnz6n añade el mismo Don Lucus. Alamán que, el estilo 
este documento-aunque prueba clara de su autenticidad, se re · 

~ de arrojar l.\ alma :t los infiprno~. 
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Y ya para concluir: 
...... Y pido que mi muerte ceda en Gloria á Dios y á su justicia, y pan 

timonio el más conveniente de que debe sesar al momento la insurresión .... 
Esto era, precisamente, lo que deseaba el partido que hizo 

y circular el documtnto, cuya copia auténtica hemos trascrito, 
con sus errores ortográficos, para no alterar en lo más mínimc 
autenticidad. Esa es la clave, explicaci6n y raz6n del manifiesto, y 
la firma del héroe puesta al calce, en el original forzosamente, y 
las copias, con una de las cuales contamos nosotros, para escribir 
tas líneas de crítica hist6rica. Tal vez alguna de estas coeas ha 
vido al entendido Ministro de Don Anastasia Bustamanté, tan · 
trado como parcial en favor del poder monárquico, para denigrar 
que puede ser tan puro como lo manifiestan los hechos y la mu 
heroica del Padre de la Patria mexicaµa! 

El bald6n que intenta arrojar sobre el grande hombre, de8 
de 38 años del suceso,-desmentido por historiador contemporá 
como lo hemos dicho,-se vuelve, conforme á los más elemen 
principios de la ,::rítica pura, contra el partido y el poder que p 
haber constituído un testimonio ad hoc, como el mismo Tribunal 
juzgara de modo tan arbitrario á nuestro héroe: que si no se llega 
esta retroversi6n del testimonio á convertirse en certeza plena, ya 
opiniones mediatas distintas lo pueden afirmar y negar confor 
sus intereses y credos, y no á la ciencia; aun en este caso, deci 
quedarán con la duda eterna que inYalidará el aserto, con cuya 
za se ufanaban los enemigos de Hidalgo y de la patria! 
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C APlTULO \?. 

ti Padre francisco Javier T reviño. - Producción Realista. 

Pasado el huracán reYolucionario, que bien pudiéramos llamar 
de los cien días, -que no más tie~1po preponderó en Monterrey el 
~uern orden de cosas establecido por el Teniente de Hidalgo, el insi
nuante y clementísimo Jiménez, ,--fué nombrada una Junta Goberna
d~ra del Nuevo Reino de Le6n: ya que en acefalía, por la completa 
aeeptaci6n en las personas que formaban el Gobierno, de la nueva 
eausa, y de los ideales con tanto entusiasmo acogidos, hubo que ocu

·r á un grupo de españoles y criollos, que, en nombre del Virrey 
bemaran la Provincia. 

Dejémosles, pues, con sus desdichados escritos, ( 1) manifiestos 
y proclamas, hijos de un espíritu de marcádísima reacci6n, y fijemos 
la atenci6n en uno de esos hechos literarios que se cumplen anormal
mente, y que realizan algo inusitado y, por lo mismo, digno de estu-
dio en la evolución que pudiéramos llamar psico-sociol6gica de lo~ pue
blos; tal fué la aparici6n por ese tiempo, entre nosotros, del Cronic6n, 
digno de los tiempos medioevales, cuanto al espíritu que lo informa 
y que lo anima Mas, como la forma es gallarda, y el lenguaje digno 
no de las pequeñas luchas que entre insurgentes y realista!:! tenían 
lugar diariamente en Monterrey y pueblos limítrofes, sino de épicas 
contiendas: tal es, así, de altisonante y de pomposo,-viene todo ello á 
ronfirmar lo que decíamos en el Prologo que hemos puesto á este 
bosquejo de nuestras Letras en la actual Centuria.' de que cada pueblo, 

:cada porci6ó de la cultura Eumana, es como un reflejo de la total cul 


